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S U M A R I O

Presidencia de la Junta Técnica
del Estado

Orden*—Denegando los beneficios de! 
D ecre to  número 220, sobre  p re se n 
tación de balances, a la Sociedad  
«Alonso e Hidalgo».

Orden* — Idem Ídem a la Sociedad  « C a 
rral y Q uesada» .

O rd en .  — C oncediendo  prov isional
mente  pensión alimenticia a  doña 
Venencia A zcára te  Llano 

O rd e n .—Idem idem a tíoíla F rancisca  
Villada de la Granja .

O rden .  — S ep a ran d o  definitivamente 
deS servicio a los funcionarios  d e 
p endien tes  de la Comisión de Agri
cultura  que «e mencionan*

C o m is ió n  d e  J u s t ic ia

O rden ,- -N om b rand o  Secre ta r io s  inte
rinos de tos Ju z g a d o s  municipales 
que se  citan, a ios señ o res  que se  
mencionan,

Secretaría General de S . E .  e l 
Jefe de! Estada

O rd en .— Dictando reg las  p a ra  la m a 
yor eficiencia en ios servicios eneo* 
m ondados n la Delegación dei l is
tado pura P ren sa  y P ro p ag an d a .

Secretaría de Guerra
Aprobación de gastos.

Orden,—Ampliando la O rden  de 17 de 
septiem bre an ter io r (B, O- núm - 25) 
sobre  aprobación  de g a s to s  a  las 
Autoridades que índica*

Ascensos
O rd en ,—Asciende ai em pleo  de T e 

niente de ía G uard ia  civil a D .  Jo s é  
Rebollo Moniiei .

Orden — Confiere el empleo Inmedia
to al Brigada de intendencia don 
San tiago  Moría Col!* 

urden —Idem ídem ñ los soldados 
Domingo V aquero  Plaza y o tros .

O rd e n .  Aclara la O rden  de 25 de
Winyo último (B O  núm 219) re- 

, feren te  a! a sc enso  al em pleo  Inme
diato del S a rg e n to  prim ero do Arti
llería D, Aniceto Palac ios Pavón* cu 
el sent ido  do que el em pleo  que 
le confiere es el de Alférez, 

Urdafr^Aactondo »l empleo Intnedlii»

to, po r  méritos de g uerra ,  a jos ca 
b os  Anselmo Sánchez  M anso  y o tro ,

A s im ila c io n e s

3 r d e n . —C oncede  asimilación de C a 
pitán Médico al T enien te  Médico 
1). \ l f red u  Píquer Martín-Cortoz.

Drdeti —Deja sin efecto la asimila
ción de Alférez, Médico concedida a 
D. Eloy Daniel Bello, por O rden  
de 23  de febrero próximo p a s a d o  
(B. O .  núm. 127).

Orden. -C o n c ed e  asimilación de V e 
terinario segundo  aí Miliciano don 
j e s ú s  Martín Lobo.

O rden -Idem de Brigada y S a rg e n to  
primero a los Músicos de prim era y 
segunda,  respectivam ente ,  D ; Julio  
Rubio García Tenorio  y D. S i lv e s 
tre G ómez de la Cruz.

b a ja s
O rd e n .—Acordando la separac ión  de 

finitiva del servicio de los M aes tro s  
herrad o res  D. Jo sé  Suárcz  Garc ía  y 
otro.

O rd e n . -  D estinando a las ó rden es  del 
Exorno. Sr. G enera l  del H.° C uerpo  
de Ejército al Coronel de Infantería 
D. Vicente Enlútente Baleztona.

Orden.■■-Idem a disposición del E xce 
lentísimo S r .  C om andante  G enera l  
de ( aím rías a ios j e f e s  y  Oficiales 
de la relación que acompaña.

O rden . - I d e m  idem del Excelentísimo 
S r  G enera l  je f e  del 5 0 C u erpo  de 
Ejército a D . Rafael Sevillano C a r 
vajal y otros. t

O rden  —Idem Ídem del Excelentísimo 
S r  G enera l  Je fe  S u perio r  de las 
F u e rza s  de M arruecos a D, Manuel 
Martín Gómez y otros.

O rd e n .—Idem a la Legión a los Alfé
reces  provisionales de Infantería 
I), Elias Ellz Lambas y otro.

O rden .  Idem o disposición del E xce
lentís imo Sr. G enera l  j e f e  del quin
to C u erp o  de Ejército al Alférez 
provisional D, Luís S ancho  M ar
tínez.

O rden  “-Id em  al servicio de Automo
vilismo del Ejercito a los C ap ita n e s  
de Artillería D Ricardo G arc ía  de 
C arc lian  y l igarte  y otro

O r d e n . —Idem a la Agrupación de Ar
ti llería A ntiaérea al C ap itán  de Ar
tillería D. Faust ino  G onzález  C o n s 
te la .

Orden •—Idem a las órdenes del Exea*

lentísimo Sr. G enera l  j e f e  del quin
to C u erp o  de Ejército a! C o m a n d a n 
te de ingeniero», retirado, D- Jo aó  
de 1 us Rivas A more na.

O rd e n .—ídem a Jos d e sd ó o s  que 
p resa  a ios j e f e s  y Oficiales de In
tendenc ia  L). F lorentino  C r iad o  
S uez  y o tro s

O rden .  Idem al 7.° C u erpo  de E jé r 
cito ni C o m an dan te  de la G uard ia  
civil D . Jo s é  Garrí gó s  Be r na be u y 
Alférez de C aba lle r ía  L>. Alfonso 
Boeufre  Miguel

O rden .  Idem a ios des t inos  que indi
ca a los C ap itanes  de la G uard ia  ci
vil 1 > J o s é  L a sed u a r ie  G onzá lez  y
otro,

O rd e n ,  D ispone que los T en ien tes
C o ro ne les  D. j e s ú s  Bravo F e r r e r  
F e rnández ,  je f e  de ios Serv ic ios  
S u m ía n o s  de la 2.a División, y don 
Antonio M oreno Palacios,  D irec tor 
del Hospital Militar de Sevilla , des- 
empeflarátg ad em ás,  k>$ com etidos 
que indica.

O rden  ' -D e s t in a n d o  al Hospital Mili
ta r  de A ntequem  ni 'Teniente M édi
co I). Luis C o r té s  T ap ia ,

O rden .  Ídem a la Agrupación de  Ar
tillería de C eu ta  al M aes tro  a ju s ta 
dor D. Raimundo Rubio Andújar.

Empleos honoríficos
O rden . - N o m b r a  C ap itán  honorar io  

de ingenieros ai T en ien te  ÍL j e s ú s  
C a r ra sco  Muñoz.

O rden . “ C oncede  em pleo de T en ien te  
honorario  al Alférez de C arab in e ro s ,  
re tirado, D. Primitivo Diez Sánch ez .

Guarinicionero provisional
O rden .  ~~ N om brando  G uarn ic ion e ro  

provisional a D . T e o d o ro  A lonso  
Miguel*

h a b i l i t a c io n e s
O r d e n . —H abili tando p a ra  e je rce r  el 

em pleo  de T enien te  C oro ne l  al C o 
m andante  de infantería  D. J o s é  Vier
an T rá p n g f t .

O rden .  ídem Ídem al C o m an dan te  de 
Infantería D* J o s é  Picn toste  V ega.

O rd e n ,—Idem em pleo  de C ap itán  a 
los Oficiales de Infantería ÍL A nto 
nio Merino C a b e z a s  y o tros .

O rden .  - Idem Idem a los T en ien te s  da 
Infantería L>. Leonardo  T a túen lo  C a 
brer izo  y otro*

O rden .  —Idem em pleo  de T en ien te  C o 
ronel ni C om a n d an te  de la G uard ia  
civil D< M anuel R odrigue* Zar*- 
w>m<
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O rden,-Ide ifí  empleo cíe 1 DpHáu fií Tenienti* de íDnibim'rots D. Floren- 
d o  Campo# Márquez,

Orden»--Se confiere e! mando ‘.leí Regimiento de íiifcnlerín Burgos, nú
mero 31, a! Teniente Coronel don 
Miguel Arredondo.

Oficialidad de Complemento

. Ascensos
Orden, -A s d e n d e  al empleo de T e 

niente de Complemento de M anto-  
ría a D .  Juan Pérez izquierdo. Orden. -  ídem Idem al Alférez de Com 
plemento de Artillería D .  Rafael do 
Oleza. y Coata.

Orden,—ídem Idem a loa ídem D. Luis 
del Val Pascual y otros,

O r d e n  - í d e m  iaetn al Alférez dé 
C o mp le m en to  de  Art i l lería O.  Ati» 
gol u a n z a  Kopp 

O r d e n . —Idem de Alférez do C o m p l e 
mento  de Artille ría al Br i gada  don 
Jobú Luiw Axnar  Z ab a la  

O r d e n  —Idem Ídem a íosw Rr ig adna  de 
C o mp le me nt o  de Ai IdUoin D .  Un- 
fnri  C úzssr y Lnmdle y otrou,  

O r d e n . —Idem empl eo s uper ior  a hm Alféreces  de Co mp le me nt o  de  la*

io n k u m  I b Félix  T'ojui D u neu im i y o trou.
Orden, - Idem ídem <0 Alférez Médico 

LF Marin.no S u a to s  P érez -
De $ Unas

Orden.—Pasa ag íeg a d o  a la Jefatura
• de Movilización, Instrucción y R e

cuperación el Alíérez de C om ple
mento D .  j ó s e  S ugnro  Vila.

O r d e n . - - íd e m  n lo D e legación  de! 
Estado  pa ra  P re n s a  y P rop o g am la  
el C ap itán  de Ingen ieros  de C om 
plem ento  D. J o s é  M oreno  T orree .

O rden .  — D ec la ran d o  cor? derecho  a 
pensión e do fin. Jo se fa  de  la Cruz 
G onzález  y o t r a s ,

R e e m p l a z o

Ordcm*—P n m  n. nlíimcián do reompío- 
zo, po r  enferm o, el ‘Fenientf* deí 
Grupo  de *R m alu ra-  de C e n ia ,  nú
mero 3, D, Migue] iglemna Kivoro»

íi& Prntem’ p
O r d e n , - D l n p o n o  oí que disfru tará ,  

con caráeit tr  provisional,  en eu «F 
t unción de 1 etírwlo , e) Ton ion te On* 
rouel de M a n t o n a  l ) .  Luis Mualp Pérez.

,¥«5tF*.TTr*«.*. *>15 j ik o  y i i  * v i;  a m r.o p r,atoar * utwvpMsuMttoN
SMíilrxtveiéKSi

C onv o can d o  a uu curso  de formación 
de A lféreces  p rovis iona les  do Inh la
tería  do la Academia oh; Riífien, con 
a r r e g lo  a íau b a se s  que imiten,

S E C C IO N  D E  M A R IN A
Asimilaciones

O rd e n ,—C o n ced e  asimilación de M e
cánico de se g un d a  clase  a J o s é  Luis  
A rriaga .

ftootSmtflfeftfn «** el ¡vervfelo
O r d e n .—C o nced e  continuación en el 

s e rv id o  al pe rsona l  de la A rm ada  
que rel e d o  no,.

O r d e n . —Adm itiendo en la R e s e rv a  
Naval ai p e rsona l  de la relac ión  que ncompann,

O r d e n ,—Idem Idem a los C ap i ta n es  y 
PHotou de  la M arina M ercante  de  la  
re lac ión (pro ac o m pa ñ a .

Anuncios  oficía l e s
Comité do M oiuícIm IDIraufoni.— Caín-

bíos de com pra de: mou.odas *
Administración de Justicia

E dic tos  y requ is i to r ias .

Presidencia de la Junta Técnica del Estado
Ordenes

Excmo. Sr.: En virtud de io dispuesto en el artículo segundo 
del Decreto número 220, de 17 
de febrero último, y aceptando el informe de esa Comisión, que 
no estima suficientes las alega
ciones aducidas por la Sociedad 
«Alonso e Hidalgo», domiciliada 
en el Balneario de «El Raposo», término de Puebla de Sancho 
Pérez, esta Presidencia acuerda denegar los beneficios estable
cidos en el artículo primero del 
citado Decreto, a la expresada entidad.

Dios gu a rd e  a V. E. muchos  
años.  Burgos  31 de  mayo de  
1037.- -4' idel  1 )úvila.
Sr. Presidente de la Comisión de Hacienda.

E x c m o .  S r . :  E n  v i r t u d  d e  lo 
d i s p u e s t o  e u  r!  a r t i c u l o  s e g u n d o  
d e l  D e c r e t o  n ú m e r o  2 2 0 ,  d e  17 
d e  f e b r e r o  ú l t i m o ,  y  a c e p t a n d o  
el  i n f o r m e  de. <-:ta C o m i s i ó n ,  q u e  
n o  e s t i m a  s u  . c í e n l e s  l a s  a l e g a 
c i o n e s  a d ú c i u a s  p o r  la S o c i e d a d  
« C a r r a l  y Q u e s a d a » ,  d o m i c i l i a 
da en Oviedo, esta P r e s i d e n c i a

acuerda denegar ios beneficios establecidos en el artículo pri
mero del citado Decreto, a la expresada entidad.Dios guarde a V. E. muchos 
anos. Burgos 31 de mayo de 
1937.—Fidel Dávila,
Sr. Presidente de ia Comisión 

de Hacienda,

Visto el e x p e d i e n t e  p ro m o v i 
do por  D . a Venanc ia  A zc á ra te  
Llano,  en sol ici tud de  la pensión 
al imenticia  co r r espon diente ,  con 
ar reglo  al D e c re to  número  98, 
que. hizo e x t ens iv o  lo e s t a b l e 
cido en el D ec re to  nú mero  92, 
so b re  pen s io nes  ext raordinar ias ,  
a qu ienes  d ep en d ie n d o  de  ot ros 
o rga n ism os  se  encuent ren  en 
condic iones  aná log as  a los p e r 
te nec ientes  a las Ins t i tuc iones  
A rm adas ,  y t en ie ndo  en cuenta  
que  se han cumpl ido  en el ca so  
actual  bes requis i tos exig idos 
por  las d i spos ic iones  v igentes ,  

Esta Pres idencia  acue rda  c o n 
cede r  provisionalmente,  a doña  
Venancia Azcára te  ¡daño la p e n 
sión alimenticia del 25 por  1UU 
del s u e l d o ,  excluidas las grat i fi 
caciones ,  de. D. Eloy Uriu R o 
drigue-/., Oficial del C u e rp o  de 
Prisiones,  como com prendida  en 
los art ículos 3.°, letra a) y 4.° 
del ci tado Decre to  núm ero  92,

cuya pensión será abonable des 
de el día í .°  de agosto último, 
con cargo a los haberes que vi
niera cobrando el desaparecido, y satisfecha por la Delegación  
de Hacienda de Asturias, todo 
ello de acuerdo con los artículos 7 y 9 de! repetido Decreto, per
cibiendo de momento sólo la 
mensualidad corriente y dos atrasadas.

Burgos 31 de mayo de 1937. 
= E ! Presidente, Fidel Dávila.
Sres. Presidente de la Comisión 

de Hacienda y Delegado de 
Hacienda de la provincia de Asturias.

Visto el e xp ed i en te  p ro m o v i 
do por D . ;i Francisca  Villada d e  
la Granj a ,  en sol icitud de  la p e n 
s ión alimenticia c o r r e sp o n d ie n 
te,  con ar reglo  al Dec re to  nú 
mero  98, que  hizo ex t en s iv o  lo 
es tab lec ido  en el De c re to  n ú 
mero  92, so b re  pen s io n es  e x 
t raordinar ias ,  a qu ienes  d e p e n 
diendo de «dios o rga n ism os  se  
encuent ren  en condic iones a n á 
logas  a ios per ten ec ien tes  a las 
Inst i tuciones Arm adas ,  y te n ie n 
do eu cuen ta  que se  han cumpl i
do en el caso  actual  los r e q u i s i 
tos  ex igidos  por  las d i spos ic io
nes  v igentes ,

Esta Presidencia acuerda con-
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ceder provisionalmente a doña 
Francisca Viilada de la Granja, 
viuda, la pensión alimenticia del 
cincuenta por ciento del sueldo, 
excluidas las gratificaciones, de 
D. Andrés Gómez Terrer, Ofi
cial 2.° del Cuerpo Auxiliar de 
Aduanas, como comprendida en 
los artículos 3.°, letra C) y 4.° 
del citado Decreto numeró 02, 
cuya pensión será abonable des
de e! día 3 de septiembre último 
por ía Delegación de Hacienda 
de Valladoüd, todo ello de acuer
do con ios artículos 7 y 9 dei re
petido Decreto, percibiendo de 
momento sólo la mensualidad 
corriente y dos atrasadas. 

Burgos 31 de mayo de 1937. 
— El Presidente Fidel Dávila.
Sres. Presidente de la Comisión 

de Hacienda y Delegado de 
Hacienda de la provincia de 
Valladoüd.

Vistas las diligencias practi
cadas en cumplimiento de lo dis
puesto en el Decreto-Ley de 5  
de diciembre de 1936, y a pro
puesta de la Comisión de Agri
cultura y Trabajo Agrícola, 

Vengo en disponer la separa
ción definitiva del servicio, cau
sando baja en sus respectivos 
escalafones, de:

. D. Manuel González Méndez, 
Capataz de Montes; D. Rafael 
Pérez Vegas y D. Jo sé  Pizarra 
Hernández, Guardas Forestales, 
con destino en el Distrito Fores-, 
tal de Avila.

D. Miguel Arias Gómez, don 
Francisco Guerrero Rebolledo 
y D, Francisco Picharte Al ex, 
Guardas Forestales en el Distri
to Forestal de Cádiz.

D. Felipe Gómez Chamorro, 
Inspector Provincial Veterinario, 
y D. Constantino Alvarez Diez, 
Auxiliar de Administración C i
vil, en la inspección Provincial 
Veterinaria de Guipúzcoa.

D. Hipólito iglesias Sánchez, 
Auxiliar a extinguir con desi ¡no 
en la Inspección Provincial Ve
terinaria de Salamanca.

D. Carlos Vielsa Roxlo, Perito 
Agrícola dei Estado; D. Miguel 
González Colina, Veedor de! 
Servicio de Represión de Frau
des, y D. Víctorio Martin Veci
no, Auxiliar de Administración 
Civil, con destino los tres en la

Sección Agronómica de Gui
púzcoa.

Lo digo a. V. E. a los efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. E . muchos 
años. Burgos 28 de mayo de 
1937.— Fidél Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Agricultura y Trabajo Agrí
cola.

COMISION DE JUSTICIA

Orden
 Con esta fecha se  nombran 
Secretarios interinos de los Ju z
gados municipales que a conti
nuación se indican, a los siguien
tes señores:

Del Distrito de la Izquierda de 
Córdoba, a D. Antonio Luna 
García, Secretario deí Juzgado 
municipal número 2 de Madrid, 

De! de Orense, a D. Manuel 
Guiilén G arda, Secretario deí 
Juzgado municipal numero 15 
de Madrid,

Del de Ceuta, a D, Rodrigo 
Eno Palos, Secretario del Ju z
gado municipal, número 2, de 
Barcelona,

Del de Pamplona, a D, Félix 
Alvarez Saníuüano y Salgado, 
Secretario dei Juzgado munici
pal de Vallecas, y 

-Del de Antequera, a D. Enri
que García de la Grana, S ecre
taria del Juzgado municipal de 
Pola de Siero.

A cuyos funcionarios se les 
concede el plazo de quince días 
para que tomen posesión de sus 
respectivos cargos.

Burgos 2 de junio de i9 3 7 .=  
El Presidente de la Comisión de 
justicia, José Cortés.

SECRETARÍA GENERAL DE S. E. 
EL JEFE DEL ESTADO

Orden
Con el fin de lograr la mayor 

eficiencia en los servicios enco
mendados a la Delegación de! 
Estado para Prensa y Propagan
da, S . EL se !;a servido disponer 
lo siguiente:

|.° Se centraliza, con oficina

única, en la Delegación dei Es 
tado para Prensa y Propaganda 
ía censura de libros, folletos y 
demás impresos que excedan en 
su confección de 20 páginas, sea 
cual fuere el tamaño de éstas, o 
que por el formato o fecha de 
salida no merezca la calificación 
de periódico o revista.

2.° La censura de películas 
pendientes de impresionarse en 
territorio nacional se . ejercerá 
preventivamente, en su* título, 
argumento, ad ores, lugar de. 
desarrollo y propaganda, por 
medio de la Delegación dei E s
tado para Prensa, por cuyo or
ganismo se designarán ios re
presentantes que Isa» de colabo
rar cosí las Comisiones designa
das por Orden de! Gobierno G e
neral de 21 de marzo último 
(B. O. del E. núm. 158) y cons
tituidas por la de 29 de abril si
guiente (B, O. del E. núm. 195), 
con objeto de que una vez pre
paradas para su proyección se 
compruebe si se  tuvieron en 
cuenta al «rodarse» ¡as adver
tencias formuladas al presentar 
las empresas ei «guión» de la 
película.

3.° La censura de periódicos 
y revistas se ejercerá por ¡a De
legación de Prensa y Propagan
da a través de las oficinas pro
vinciales y locales, a ias que se 
remitirán las instrucciones gene
rales y las especiales que estime 
oportunas.

4 °  Por los Gobernadores ci
viles de las respectivas provin
cias se designará un funcionario 
que, asistido de aquellos otras 
que las necesidades demanden, 
procederá al ejercicio de la cen
sura de periódicos, bien en ga
leradas o fraccionados, con tal 
de que antes de su tiraje total 
se encuentren sometidos a eila.

5.° En las poblaciones donde 
no radicara Gobierno civil la de
signación se hará a iguales efec
tos por los Alcaldes.

6.° En las localidades en que 
se estimara conveniente, bien 
por el número de periódicos, o 
por las fuentes de información o 
por cualquier otra causa, se po
drá solicitar por i:, Autoridad c i
vil, de ¡a Militar, del punto de 
residencia, la designación de un 
funcionario de categoría militar, 
quien examinará las noticias de
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naturaleza militar que sean ob
jeto de inserción. Dicho funcio
nario dependerá de ia Autoridad 
militar, por cuyo conducto reci
birá ias instrucciones de la Dele
gación des Estado para Prensa y 
Propaganda, si bien en ia pres
tación de tal servicio se pondrá 
de acuerdo con el censor, a cuya 
colaboración esté aciscrito, a fin 
de que no se produzcan entorpe
cimiento ni retrasos en la tirada 
de los periódicos objeto de cen
sura, y ejerciéndose ésta en los 
locales en que ésta funcione.

7J* El jefe de la oficina de 
censura y en donde solo hubiere 
un funcionario encargado de es
tos servicios, ei que lo sea, des
empeñará la representación de la 
Delegación de Prensa y Propa
ganda en todas las manifesta
ciones de ésta, sean radíetele- 
gráficas, radiotelefónicas, cine
matográficas o de anuncios, pas
quines, carteles o cualquiera 
otra, cumplimentando escrupulo
samente ios servicios que se le 
encomienden por aquel organis
mo y llevando sus actividades a 
los distintos puntos de la zona 
que le esté asignada.

8.° Los funcionarios afectos 
a los servicios de censura y pro
paganda estarán exentos de cual
quier otro cometido y deberán 
reunir, a ser posible, la circuns
tancia de funcionarios de la Pro
vincia o Municipio del lugar en 
donde desempeñen tales come
tidos y el estar en posesión de 
un título académico o facultativo.

9.° Las designaciones debe
rán ser comunicadas a la Dele
gación del Estado para Prensa y 
Propaganda a fin de que direc
tamente puedan ser ordenadas 
las instrucciones al funcionario 
de que se trate.

10. Los gastos de locomo
ción, los medios de propaganda 
y cuantos se estimen para el lo
gro del cometido se sufragarán y 
serán facilitados por la Delega
ción de! Estado, previo presu
puesto, aprobado por ésta.

11. La correspondencia en 
relación al servicio será fran
queada por la del Gobierno civil 
respectivo o Municioio corres
pondiente, con la declaración, 
firmada en el sobre, de que es 
de Jcaráeter oficial y de que se

halla exenta del ejercicio de cen
sura.

12. La propuesta de destitu
ción o el acuerdo, en su caso, 
del funcionario encargado de ios 
servicios de censura y prensa, 
motivará el cese inmediato por 
parte del mismo, debiéndose por 
la Autoridad que hizo la desig
nación proceder a la Inmediata 
sustitución, dando cuenta a la 
Delegación del Estado para Pren
sa y Propaganda, a fin de que 
por ésta se tenga conocimiento 
del cumplimiento de aquella re
solución y de la persona que 
haya sustituido a la destituida. 
Del cambio operado se llevará 
nota en ios archivos de la Dele
gación del Estado para Prensa y 
Propaganda.

13. Los funcionarios milita
res encargados de la censura de 
noticias de guerra serán desti
tuidos y repuestos sus cargos en 
igual forma que la que se señala 
en el número precedente, a cuyo 
fin la Delegación del Estado "se 
entenderá directamente con las 
Autoridades a ias que se debiera 
el nombramiento.

14. Las presentes instruccio
nes se cumplimentarán en el 
plazo máximo de ocho dias, den
tro de cuyo tiempo se montarán 
los servicios con la independen
cia prevista en esta Orden.15. Por las Autoridades pro
vinciales o municipales podrán 
hacerse nombramientos o pro
puesta de ellos a favor de perso
nal que sin tener la condición de 
funcionarios, reúnan las condi
ciones de aptitud y patriotismo 
indispensables para el buen lo
gro de su cometido, si bien el 
que desempeñe tales funciones 
lo será gratuitamente y sin otra 
remuneración que la que les 
asigne la Delegación en concep
to de gastos de locomoción o 
para material de oficina.

16. En iguales condiciones 
se nombrarán ios representantes 
regionales en los casos en que 
hubiere lugar.

17. Los salvoconductos y ho
jas de ruta expedidos por la De
legación del Estado para Prensa 
y Propaganda para la utilización 
de los vehículos afectos a este 
servicio, y los carnets de identi
dad de que se encontrarán pro
vistos el personal del mismo que

ocupe aquéllos, contendrán las 
indicaciones necesarias para su 
perfecta ordenación, debiendo 
merecer a las Autoridades, una 
vez comprobada la autenticidad, 
la misma consideración que los 
de un pasaporte militar.

Salamanca 29 de mayo de 
1937. =** El Secretario General, 
Nicolás Franco.

Secretaría de Guerra

Ordenes 
Aprobación de gastos

Como ampliación a la Orden 
de 17 de septiembre del año an
terior (B, O. número 25), en lo 
que se refiere a la aprobación 
de gastos por las Autoridades 
divisionarias, se concede dicha 
facultad en la cuantía que se es
pecifica en sus artículos2.° y l .#, 
respectivamente, al Director Ge
neral de Movilización, Instruc
ción y Recuperación y al Coro- 
roñe! Jefe del Servicio de Recu
peración y reparación de auto
móviles.

Burgos I de junio de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

 Ascensos
Por hallarse comprendido en 

el Decreto número 126, de 23 de 
septiembre (B. O. de la Junta 
de Defensa Nacional número 28), 
y Orden de 27 de noviembre de 
1936 (B. O. del E. número 44), 
y de acuerdo con lo informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría de Guerra, se 
asciende al empleo de Teniente 
de la Guardia civil, con anti
güedad de 23 de septiembre del 
citado año, al alférez de dicho 
Instituto, D. José Rebollo Mon- tiel, hoy en situación de retira
do por haber cumplido la edad 
reglamentaria el 12 de octubre 
de! mencionado año 1936.

Burgos 1.° de junio de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

En cumplimiento de la Orden 
de S. E. el Generalísimo de loa 
Ejércitos Nacionales, de 20 de 
manso último, ae confiere •! em*
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pleo Inmediato, en promoción 
extraordinaria dé ascensos por 
antigüedad, disfrutando en su 
nuevo empleo la de dicha fecha, 
al Brigada de Intendencia don 
Santiago Moría Col!, del Centro 
de Movilización y Reserva nú
mero 9.

Burgos 1 “ de junio de 1937. 
=EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se asciende al empleo 
inmediato con la antigüedad y 
categoría técnica que se indica, 
a los soldados y cabos de la 
Unidad Radiotelegráfica Perma
nente que figuran en la siguiente 
relación:

Soldado, Domingo Vaquero 
Plaza, 1." noviembre 1933, Mo
torista 1.°.

Idem Emiliano Quintana, 1." 
noviembre 1933, Radio 1A

Idem Juan Ruiz Llobregat. 1.® 
febrero 1934, Radio 1.®.

ídem Juan Mate© Barbas,!.® 
julio 1934, Radio 1.a.

Idem Carlos Ruiz Lora, 1.® 
febrero 1935, Radio 1.®.

Idem Carlos Herrera Sega- 
derva, 1.® febrero 1935, Ra
dio 1.°.

Idem Emilio Rodríguez Caa- 
mafto, 1.® Julio 1935, Moto
rista 2.*.

Idem Francisco Picón García, 
1.® julio 1935, Radio 2.°.

Cabo, Manuel Sola Franch, 
1.° noviembre 1930, Radio 1.°.

Idem Miguel Peregrina del 
Amo, 1.® dicembre 1930, Moto
rista 1.®.

Burgos 1,® de junio de 1937. 
El General jefe, Germán Gil 
Yuste*

Se aclara la Orden de 25 de 
mayo último (B, O. núm. 219), 
referente ai ascenso ai empleo 
inmediato dei Sargento primero 
de Artillería D. Aniceto Pala
cios Pavón, en el sentido de 
que eí empleo que se Se confiere 
es el de Alférez.

Etimos I.® de junio de 1937. 
«»E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se asciende al empleo 
superior inmediato, por méritos 
de guerra, a los cabos Anselmo 
Sánchez Manso y Ramón Cua
drado Sánchez del 4.° Regi
miento de Artillería Pesada.

Burgos 1.® de junio de 1937. 
=»EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Asimilaciones
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de ios Ejércitos Na
cionales, se concede la asimila
ción de Capitán Médico, al Te
niente Médico D. Alfredo Piquer 
Martín-Cortez, que continuará 
en su actual destino.

Burgos 1.° de junio de 1937, 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por haber sido declarado útil 
para servicios auxiliares, según 
el resultado del reconocimiento 
facultativo sufrido por el Alférez 
Médico asimilado, D. Eloy Da
niel Bello, queda sin efecto la 
asimilación de Alférez Médico 
que le fué concedida con fecha 
23 de febrero último (B. O. nú
mero 127).

Burgos 1 de junio de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto número 110 de la 
Junta de D efensa  Nacional 
(B. O. número 23), y disposi
ciones complementarias, se con
cede la asimilación a Veterina
rio 2.° a! Miliciano y Veterina
rio Auxiliar licenciado D. Jesús 
Martín Lobo, y se le destina a 
la Sección Móvil de Evacuación 
Veterinaria número 6,

Burgos 1.® de junio de 1937. 
■*E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste,

Por reunir las condiciones re
glamentarias, se concede la asi
milación a Brigada y Sargento 
primero a los Músicos de !,a y 
segunda respectivamente, don 
Julio Rubio García Tenorio, del 
Regimiento de Infantería San 
Quintín número 25, y D. Silves
tre Gómez y de la Ora*» ce;, an

tigüedad de 1.® de julio próximo.
Burgos 1.° de junio de 1937. 

«=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Bajas
De acuerdo con lo propuesto 

por el Negociado de justicia de 
esta Secretaría de Guerra, fun
damentado en las informaciones 
instruidas por orden del Exce
lentísimo Señor General Jefe del 
VIH Cuerpo de Ejército, y con 
arreglo ai artículo 1.° del Decre
to-Ley de 5 de diciembre de 
1936 (B. O. número 51), se 
acuerda la separación definitiva 
del servicio de los Maestros He
rradores Forjadores del Cuerpo 
Auxiliar Subalterno de! Ejército, 
D. José Suárez García, D. Gon
zalo Vecino Ría! y D. Jesús Ca
talán Alemán.

Burgos 1." de junio de 1937. 
» E I General Jefe, Germán Gil 
Yuste,

Destinos
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales se destina a las órdenes 
del Excmo. Sr. General Jefe del 
VIII Cuerpo de Ejército, el Co
ronel de Infantería D. Vicente 
Lafuente Baleztena.

Burgos 1.° de junio de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se destina a disposi
ción dd Excmo. Sr. Comandan
te General de Canarias a ios je 
fes y Oficiales de las Armas e 
Institutos que se .indican y que 
se relacionan a continuación:

infantería
Teniente Coronel, D. Eduar

do Malagóíi Pardo.
Comandante, D, Manuel Qau* 

tier Atienaa. 
ídem D. Angel Herrera Zayas.
Teniente, D. Antonio Metie

ses Lacalle. 
Oficíales de Complemento, 

D. Joaquín Pardo Salinas.
Idem D. Paulino Loza Maestu.
Idem D. Primo Iturriaga La

rrea.
Idem D. Germán Nogales Eá- 

itifia»
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Alférez Alumno, D. Manuel 
Peiino Montes.

Caballería
Teniente Oon-neí, D. Barto

lomé Guerrero Benítez.
Capitán, D. Jesús Clemente 

Alonso.
Ingeniaros

Capitán, D. Jerónimo del Río 
Amos.

Guardia Civil
Comandante, D., José García 

Silva.
Carabineros

Capitán, D. Rafael Sáinz Gu
tiérrez.

ídem D. Patricio Ramos y 
Diaz de Sa Vila.

Burgos 3.° de junio de 1937. 
=E1 Genera! jefe , Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el 
Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales, se destina a dispo
sición del Excmo. Sr. General 
Jefe del 5 .a Cuerpo de Ejército, 
a los jefes de Infantería que a 
continuación se relacionan:’ 

Teniente Corone!, D. Rafael 
Sevillano Carvajal.

Idem D. Rafael González Fer
nández.

ídem D. Manuel Pedreira Cas
tro.

Burgos 1.a de junio de 1937. 
=E1 General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S, E. el G e
neralísimo de ios Ejércitos Na
cionales, se  destina a disposi
ción deí Excmo. Sr. Genera! je fe  
Superior de las Fuerzas de Ma
rruecos al Jefe y Oficiales que 
se mencionan, pertenecientes al 
Arma de Infantería:

Comandante D. Manuel Mar
tin Gómez.

Capitán D. Florencio Martínez 
Quintín.

Idem D. Carlos Saltos Garda 
Margado.

Idem D. Ignacio Quintero 
Roggi.

Idem D. Antonio Aimecija Mo
rillas.

Burgos ! de junio de 1937

El General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S . E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales,. se destina a la Legión 
a los Alféreces provisionales de 
Infantería D. Elias Eliz Lambas 
y D. Francisco de P. Sarnpedro 
Luque.

Burgos ! de junio de 1937. 
El Genera! Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se destina a disposición 
del Excmo. Sr. General jefe  del 
5.° Cuerpo de Ejército al Alférez 
provisional de Infantería, actual
mente en el Cuadro Eventual 
de! 7.° Cuerpo de Ejército, don 
Luis Sancho Martínez.

Burgos i  de junio de 1937. 
—El Genera! jefe , Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
quedan destinados al servicio de 
Automovilismo de! Ejército, los 
Capitanes de Artillería D. Ricar
do "García de Carellán y Ugarte, 
de la Escuela de Automovilismo 
del Ejército y D. Petronilo Pérez 
Escoria!, de! 14 Regimiento de 
Artillería Ligera.

Burgos 3.° de junio de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
pasa destinado a la Agrupación 
de Artillería Antiaérea, el Capi
tán de Artillería D. Faustino 
González Constela, del Cuadro 
Eventual del VIH Cuerpo de 
Ejército.

Burgos 29 de mayo de 1937. 
—E! Genera! je fe , Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General jefe de Moviliza
ción, Instrucción y Recupera
ción, pasa destinado el Coman
dante de Ingenieros, retirado, 
D. José de ías Rivas Amorena, 
del Cuadro Eventual del sexto  
'Caer po de Ejército, a ías di de

nes del Excmo. Sr. Genera! jefe 
del 5.° Cuerpo de Ejército.

Burgos 1 de junio de 1937.=»® 
El (Jeneral jefe , Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
pasan a servir les destinos que 
se expresan los jefes y Oficiales 
de Intendencia que figuran en ía 
siguiente relación:

Comandante, D. Florentino 
Criado Sáez, sin perjuicio de su 
actual destino, del Centro de 
Movilización y Reserva núm. 13, 
desempeñará además la Jefatura- 
Administrativa de Zamora.

Comandante, retirado, D. Ra
fael Pérez Carrión, deí Cuadro 
Eventual dei 2,° Cuerpo de Ejér
cito, a las Oficinas de la Inten
dencia dei mismo Cuerpo de 
Ejército.

Teniente, D. José Hernández 
Santonja, del Cuadro Eventual 
del 6.° Cuerpo de Ejército, al 
dei 7.°

Teniente, D. José Matamoros 
Fernández, del 8 .ü Grupo de 
Fuerzas de Intendencia, a las 
Oficinas de la Intendencia del 
8.° Cuerpo de Ejército.

Burgos 31 de mayo de 1937.=> 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S . E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se  destina al 7.° Cuer
po de Ejército a! Jefe y Oficia! 
del Arma e Instituto que se  ex
presan y que a continuación se  
relacionan:

Guardia civil.—Comandante,
. D. José Garrlgós Bernabeu.

Caballería.—Alférez, D. Al
fonso Boeufre Miguel.

Burgos 1 de junio de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
y a propuesta dei Excelentísimo 
Sr,. Inspector General de la 
Guardia civil, pasan a servir los 
destinos que se  consignan, los 
Capitanes de dicho Instituto que 
figuran en la siguiente relación: 

D. José Laseduarte González, 
de agregado a la Comandancia 
de La Coruña, a Sa plantilla de 

■la misma,
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D. José López do Hnro del 
Rey, de !n Comandando de 
Lugo, a la de Las Palmas.

Burgos 1 de junio de 103?. 
<=*E¡ Genera! Jefe, Germán Gii 
Yuste.

 Por conveniencia del servicio, 
y hasta ia organización de! Par
que de Sanidad Militar dei Ejér
cito deí Sur, los 'Ponientes C o
roneles D. 1 ■‘""s  Bravo Ferrer 
Fernández, a C d c  los Servicios 
Sanitarios <!• ¡.* 1111 División, y 
D. Antonio Moreno Palacios, 
Director dei Hospital Militar de 
Sevilla y Jefe del Laboratorio 
del misino, prestarán, ademas 
de dicho cometidos, el de Direc
tor dei referido Parque de Sani
dad y el de Jefe del Detall de! 
mismo, respectivamente.

Burgos 1 de junio de 193?. 
“«El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

De orden de S. E. el Genera
lísimo de ios Ejércitos Naciona
les, e! Teniente Médico D. Luis 
Cortés Tapia pasa destinado del 
Hospital de Antequera al Cuadro 
Eventual de! 8.° Cuerpo de Ejér
cito.

Burgos 1 de junio de 1937. 
=£1 Genera! Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
pasa destinado a ia Agrupación 
de Artillería de Ceuta el Maestro 
Ajustador D. Raimundo Rublo 
Andújar, del 12 Regimiento de 
Artillería Ligera.

Burgos 1 de junio de 1937. 
=»El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Empleos honoríficos
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se nombra Capitán ho
norario dei Arma de ingenieros 
a! Teniente honorario de la mis
ma Arma, D. jesús Carrasco 
Muñoz.

Burgos 1 de junio de 1937. 
« E i  General je fe , Germán Gil 
Yuste.

 A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General jefe de tos Milicias

Nacionales, se concede el em
pleo de Tóldenle iumoruno al 
Alférez de Carabineros, retira
do, D. Primitivo Diez Sánchez, 
en aiem ión a los méritos que cu 
él concurren, asi como a los ser
vicios de armas que viene p, e s 
tando ('on excelente, valor y com
petencia profesional.

Burgos 1 de junio de 1937. 
-•“ El General je fe , Germán Gil 
Yuste.

Grarnicionero provisional
Vista la instancia promovida 

por D. Teodoro Alonso Miguel, 
Sargento de Milicias, en súplica 
de que se le nombre Guarnicio
nero provisional, y comprobada 
su aptitud para dicho cargo por 
c! Parque de Artillería del Ejér
cito del Norte, se accede a lo 
solicitado y se le destina a la 
Artillería de la 2.a Brigada de la 
División número 53; mientras 
preste sus servicios como tal 
Guarnicionero provisional, per
cibirá el sueldo correspondiente 
a los Guarnicioneros efectivos, 
sin derecho a ningnna otra clase 
de ventajas económicas.

Burgos 31 de mayo de 1937. 
=EI General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Habilitaciones

Por resolución de S. E. el Ge- 
neraiisimo de los Ejércitos Na
cionales de 28 del actual, se ha
bilita para ejercer el empleo de 
Teniente Coronel al Comandan
te de infantería D. José Vlerna 
Trapaga, que tiene su destino 
en la Legión.

Burgos 1.° de junio de 1937. 
«-Til General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge- 
neraüsmo de los Ejércitos Na
cionales de 30 de! actual, se ha
bilita para ejercer el empleo In
mediato superior al Comandante 
de Infantería, con destino en el 
Regimiento de Infantería Pavía 
núm. 7, D. José Picatosto Vega.

Burgos 31 de mayo de 1937. 
«•---El General je fe , Germán Gii 
Yuste.

A propuesta del Excelentisimo 
Señor General Jefe del Ejército 
del Sur y a ios finos de1 artículo 
2 . "  de ia Orden de 23 de. noviem
bre último (B. O. núm. 39), se 
habilita para ejercer el empleo 
rio Capitán a los Oficiales del 
Arma de infautoría, destinados 
en el Regimiento de. Infantería 
Oviedo núm. 8 que se relacionan 
a continuación:

Teniente, D. Antonio Merino 
Cabezas.

Idem, D. Angel Pérez Valde- 
rrarna.

Idem, D. Daniel Melchor irure.
Idem, retirado, D. Carlos Cer

meño. Uñares.
Idem idem, D. Antonio Moli

na Galiana.
Burgos 1.° de junio de 1937.==» 

El General Jefe, Germán Gii 
Yuste.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe del VII Cuerpo 
de Ejército, y a los fines del ar
tículo 2.° de la Orden de 28 de no
viembre último (B .0 . núm. 39), 
se habilita para ejercer ei empleo 
de Capitán a los Tenientes de 
Infantería, con destino en el Re
gimiento de San Quintín núm. 25 
D. Leonardo Lafuente Cabrerizo 
y D. Raimundo Rebaque Her
nández, retirado.

Burgos 1 de junio de 1937. 
<=*Ei General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales de 3Gdel actual, se habi
lita para ejercer el empleo de 
Teniente Corone! a! Comandante 
de la Guardia Glvi! D. Manuel 
Rodríguez Zaragoza.

Burgos 3Í de mayo de 1937. 
=-~F.I General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General je fe  del Ejército del 
de! Sur, y a los fines del artícu
lo 2.“ de ia Orden de 23 de no
viembre último (B. O. núm. 39), 
se habilita para ejercer el empico 
de Cnpilán al teniente de Cara
bineros D. Florencio Campos 
Márquez.

Burgos 1 de junio de .1037.
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«=E! General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales se confiere el mando del 
Regimiento Infantería Burgos 
níim. 31 ai Teniente Corone! 
D. Migue! Arredondo.

Burgos 1 de junio de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

oficialidad de Complemento
Ascensos

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, de 28 de! actual, se as
ciende al empico de Teniente de 
Complemento de ini.mlena, por 
llevar seis meses en el frente, al 
Alférez del Regimiento Argel nú 
mero 97 D. Juan Pérez. Izquierdo.

Burgos i de junio de 1937/ 
-e-EI General ¡cíe, Germán 0^ 
Yuste,

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para e| 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo

inmediato, con la antigüedad de 
14 del pasado abril, al Alférez 
de Complemento de Artillería 
D. Rafael de Oleza y Costa, de! 
Regimiento de Artillería de Ma
llorca.

Burgos i do junio de 1937.
El General jefe, Germán Gil 

Yuste.

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
reclutamiento v reemplazo de! 
Ejército, se asciende a! empleo 
inmediato con la antigüedad" de 
20 de! actual, a Sos Alféreces de 
Complemento de Artillería don 
Luis de! Val Pascual, f>. Eduar
do Tabueuca Gascón y D Ra
fael Arnaí Montes, de la Agru
pación de Artillería Antiaérea.

Burgos Sí de mayo de 1937. 
«--El General j e f e ,  Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se asciende al empleo 
superior inmediato, por llevar 
seis meses de frente, al Alférez

de Complemento de Artillería 
D. Angel Guaza Kopp.

Burgos 1 de junio de !937.==« 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por reunir las condiciones que 
determina c.1 Reglamento para 
el Reclutamiento y reemplazo 
de! Ejército, se asciende a! em
pleo de Alférez de Complemen
to de Artillería con la antigüe
dad de 16 del pasado abril, a! 
Brigada de esta escala y Arma 
D. José Luis Aznar Zavala, de 
las Brigadas Navarras.

Burgos I de junio de 1937. 
—El General Jefe. Germán Gil
Y11 «i i r*

Por reunir las condiciones que. 
determina el Reglamento para el 
Reelulamienío y Reemplazo de.! 
Ejército, se asciende al empleo 
de Alférez de Complemento de 
Artiller ía con antigüedad de 4 del 
actual, a ios Brigadas de esta 
escala y Arma del Regimiento 
de Costa número 1, que figuran 
en la siguiente relación: .
D. Rafael Cózar y Lavaille. 

R E L A C I O N

Nombres de los Interesados Parentesco 
con los 

causantes
Arma, Cuerpo o Unidad a quepertenencias loscausantes

Clases y nombres de los cansantes

D/ Josefa de la Ctm González...... IWrfoim „, * Caballería . . Coronel, D, Rafee! do fe Cmz Béjm ...... .
María Lulea Aibarraeln Uñaras... 
María de los Milagros Vivero Umo„ 
Atarla <tet Carmen Vivero Loflo

ídem ,.. 
jiíelll , , .

Artillería 
intendencia,.

faseleiile tonel, P. hümh Átbftrraeto Um fe .ft’FgM , *, * *.■* 
Intendente de Ejército, D* jorge Vivero Auge.

Jbscfa Aria! Rodilteuez,. . . . . . . . . Viuda... i
. Celia Ocampo Avial . . . . . . . . . . . .

D. José Luis Ocampo Avial.. . . . . . .j
Carlos Ocátnpo Avía!.......... . . . . (
Miguel Ocaúipo Avial < .......... ..

D.a Filomena Ocatnpo Barreteo. 
Adela Ocampo Barreteo. . . . . . . . J
Co&m io Ocampo 8«fnlfo«, , , , ,

tf 9 %* 99 • » 9

1 j

íífófsaos . J

|

é»«* *Primer Maquinista* D. Juan Ocampo Alonso..

i

¡
t m
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D. Manuel Chacón Cuesta.
José Ignacio Domecq Gon

zález.
Andrés Hidalgo Sanjuan.
José Sánchez González.
Juan J. Castefeíro Gómez. 
Alfredo Figueroa García, 
Alfonso Carrillo de Mendoza. 
Enrique Hernández Rubio. 
Miguel Peñuela del Castillo. 
Juan Luis Sánchez González.
Burgos 31 do mayo de 1937. 

‘-"Ej General Jefe, Germán Gil 
Yuste,

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo 
superior inmediato, la anti
güedad de 18 de mayo de 1937, 
a los Alféreces de Complemento 
de Ingenieros del Batallón de 
Zapadores número 8, que figu
ran en la siguiente relación:
D. Pélbí Toja! Dancausa.

Braulio BchegUray Alonso.
José Zuvillaga Zuvillaga.
Fermín Alberti Unamuno.

gos 1 de junio de 1937.=»

El General jefe , Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, se asciende ai empleo 
Inmediato ai Alférez Médico don 
Mariano Santos Pérez, de la Es
cala de Complemento del Cuer
po de Sanidad Militar, por llevar 
más de seis meses en el frente, 
y continuando en su actual des

tino.
Burgos 1.°de junio de 1937.=

El General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Destinos
Por disposición de S. E. el Ge, 

rlísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasa agregado a la jefatura 
de Movilización, Instrucción y 
Recuperación, el Alférez de Cora 
plemento D. José Sagaro Vila.

Burgos 1 de junio de 1937'= 
El Genefal Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, el Capitán de Ingenie

ros de Complemento, D. José 
Moreno Torres, del Regimiento 
de Transmisiones, pasa agrega 
do a ¡a Delegación de! Estado- 
para Prensa y Propaganda, sl*¿ 
perder su destino de plantilla.

Burgos 1 de junio de 1037.» 
El Genera! Jefe, Germán G! 
Yuste.

Pensiones
Esta Secretaría de Guerra, en 

virtud de las facultades que le 
confiere el artículo 9.° de! D e
creto núm. 92, de 2 de diciembre 
de 1936, y Orden de 2 1 de mar
zo del actual (BB. OO. números 
51 y 154), ha declarado con de
recho a pensión, con carácter
provisional, a los comprendidos 
en la unida relación, que empie
za con D.a Josefa de la Cruz 
González y termina con D.* Ro
sa Heredero Martín, cuyos ha
beres pasivos se les satisfarán 
en la forma que se expresa en 
dicha relación, mientras conser
ven la aptitud iegaí para el per
cibo.

Burgos 31 de mayo de 1937. 
*=E1 Genera! jefe, Germán Gil 
Yuste.

Q U E  S E  C I T A

Pensión 
«maal que se Cioblorno Militar 

o Autoridad Leyes o
Fecha on que 

Cebe em pezar el «bono Delegación de Ha- 
ciendfl, Cuerpo o Pa
gaduría en que a© les 

consigna el pago

F.ESIOEHCÍA DE INTERESAPOS
íle® cotice de que debe dor co H cg 1 b t n e titos o
i

Ftafl, Ota,
nocimiento i\ los 

in teresados «pUcn Día Mes Ano Pueblo Provincia
J L

8000 Granada ... ,j
jl£, tí, k  17 fe (fe* 
í Iwrü do ¡m . 14 Pícbre..., 1988 O ranada ................

i

Granada. Granada,,. h

.1875

8750

Málaga 
La Coruña,..!

■Proj«cto de ky 
k ~ de 20 de aieyo de 

lSü2ykyíate- 
f do 16 
k í t  jtó U !tól

22 Febrero .. 
Novbre. i .

1936 
í 986

Sevilla..... ...... Ronda . . . . . . . .
La Coruña .. . .

Málaga •. 
La Coruña.

B
28

i
La Coruña...... C

i
¡

1250 Díj, IbritirtBfM¡kj k SO k  fr 
1 úmhm i« i@íS 18 iM arzo.. • . 1 9 8 6 !

i
j
Idem ..............

!

Ei Ferro!,. . . . .

i i

Idem . . . . .
1

D

1729
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N o m b r e s  d e  l o s  i n t e r e s a d o s
P a r e n t e s c o  

c o n  l o s  

causantes

Arma, Cuerpo
oUnidad a que
pertenecerán los

causantes
C l a s e s  y  n o m b r e s  d e  l o s  c a u s a n t e s

D." Atiipa!■ > DDc Taimada............
M aria ilo Ííí. fo u ccp ció n  A n i l i l h  ¡tal l ' o z o , .  « „ 6 .  .

líiiérían». * * 
Idem *.

Armada.......
Idem . . . . . .

D e s p e n s e ro ,  D . F e r n a n d o  D íaz  L e a l . . . . . . . .
V icoalaiivíinte, 1). linriniw Sanialó Saon?, (!« Tojiwl¡i. . . . . . . . . . . .

Holhina A1 vfoz Gonyñio/ . .» * . Viuda.*, 
Idem „ *.

Guardia civil 
intendencia. •

Teniente D Rosendo Alvares García.. . . . .
Olearia Brage Caridad. *«. * i »*. .

X  v  U  1. 1 1 l  L   ̂ A ./  i Í M / U V .  I I V l  V /  * * í V i  u  C  * , ,f L 5  ̂ t » " «J « * « ■

Conserje de 2.", l>. .Ramón Lorenzo Núñez. . .  

Ciuftrd’a D Victoí Rogado Marcos....... ................Carmen Rrorado A bol a fio « 4 t • * k. líucrfim iv. < . Alabarderos . 
Carabineros.Micaela Martin Zamarreño, 4*. . . . Viuda .. Sargento, D. Ramón Gómez Montero..........

2.a Teniente, D. Pedro Senén de ¡as Meras...
Sargento, D. Juan Moreno Sánchez.............
Coronel, D. Cándido Octavio de Toledo Valiós 
Auxiliar, D. José Ramos Martínez..............
ínídte. de División, D. Jaime Gara» Montaner.

Carmen Robu) Hernández .<■.. *.. ídem . *. Infantería . . .
Gregoria Gómez García.........
Isabel Ocia v io c/c Toledo Guillén.
Salomé Lainez García- *....... .
Catalina Garan Pérez.
Alarga Victoria Garan Pérez.*. *«<

I d e m  . . .
Huérfana * É . 
V i u d a  . *

-Huérfanas . »

Guardia civil. 
Caballería. .. 
Artillería . . . .
Intendencia..

E sp e ran za  Mnirata F e r r e r . ...............
Mar iana  Fio! Ra mó n 5 *

Viuda.. * 
Idem . *.

Infantería.
Caballcría.. .

Comandante, D. Migue! Escalas Vanrell.. . . .  
Tente. Coronel, D. Mariano Jaquctot Roca...
Coronel D, Narciso Escobar Ruiz...............Dolores Rappio Salguero. Idem . . . Infantería.. . .

M a g d a l e n a  Barceló C a ñ e l l a s . . . . .  
Eugen ia  F e rn án d ez  Gonzá lez  . . . .  
Rosar io  Raíz Muñoz .  , « ..................

ídem . .  * 
idem .. - 
Idem j . .

Sanidad Mtar. 
Infantería... . 
Sanidad Mtar. 
Artillería . . . .

Guardia civil. 
Infantería * -.

Capitán Médico, D. Francisco Forcel Gomiía.
Capitán, D. José Pabón Llobregat................
Id D Rafael Román Aivarez......................

María Ve^ásio îd Velasen, *.*.*•* Idem . » . Comandante, D» Jaime Alíarriba Porcel. . . . . .

María Pascual leíesias ídem * • . Sargento D* I orenzo Lóoez Tomé*
Trinidad Crespo Alonso. »««**••• Idem « .  * Suboficial D José González Bejarano
Paulina Carino na Hodar. ídem • * * I c Í G 1! !  » » < , . * Alférez D Antonio Varó Dóvila .»* b .
C a r m e n  Par ra  B e f nai . ^ a . . ídem . . .
justa Mejías Alcántara C. A. S. T. A.

Infantería.. . .  

Armada. . . . .

Auxiliar 2.°, D. Francisco Mejías Romero ...

Suboficial D Ciofíano Baños Mesa «<<»««•.

Magdalena Mejías Alcántara... .
D. Antonio Mejías Alcántara......... j
D a Amalia Toledano Geiisteo * *...

'Huérfanos . ,  í 
)

Viuda,. *| 
Idem * * J  
H u é r fa n a . « .  (  
Viuda.. * 
ídem <.. 
Idem .. * 
ídem ...

Aurora Baño Cabezón............... A uxiliar  Muy'fjt dó O fic in a s , B* L eopoldo A ivarez Cuevas * * .  * . . . . . . . . . . .Isabel Aivarez Dopico . . . . . . . . . .
María A i Amenedo . « *  * * ¡ . .  - * * . Idem . . . . . . .

Guardia civil. 
Infantería . . .  
C. A. S. E . . .  
Infantería.  . .  
Mem » . *  * *

A u x ilia ’* í  0 8 y D íu a n  A nton io  SAnchea Castro « « » , » » . « *
Ana Tomás Grau. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Carmen üenzor Escudero.. . . . . .
Valentina Garría Barcina

T‘eniente, D. Lorenzo Valero Gómez 
Capitán, D. Santiago Salvador Morellón.. .  v*
M aestro S ilic io  G u arn ic ion ero, H  Haldüinoro Navarro I io |u c la  * , * . « * « *

Ana Clavero Ramir^z*. *»*,»** «* Idem .. .
Idem 0. *

Alférez D Antonio Bretones Tuells *.«.****
Antonia Duran Esolnosa <>.****. Capitán D Juan Ruiz de Ahnirón.. . . . . . . . .
Carmen Palazuelos Miravent 
Josefa Delgado Céspedes 
juana Barrera Pérez

Madre .. 
Viuda... 
Idem .. .

ídem . . . . . .
Guardia civil. 
Idem ...........

Teniente, D. Emilio Rotneu Palazuelos.. . . . .
Guardia 2.°, D. Francisco Blanco Durán . . . .
Id., D. Diego Ladrón de Guevara Díaz....... . .
Teniente, I). Manuel Alonso Más . . . . . .  . . .
Sargento, D. José Muñoz Gutiérrez.. . . . . . .
Tente, Coronel, D. Román Bello i,arrumbe... 
Teniente, D. José Romero Morales . . . . . . . . .
Capitán, D. Fernando Renjumea Benito . . . . .

G e n o v e v a  Ol ivares  F e r n á n d e z . .  o 
Enr ique ta  Claros  Claros  . .  * ,  * * .  *

ídem ... 
Idem .. .

Carabineros.. 
Iuein . . . . . . .

Dolores Torres Garda
.María Vülarrubia i 'ernáudez .  „ * « *
Blanca Pnes (Jross »

ídem . . . 
Idem . . .  
Idem . . .

Infantería.. . .
Idem . . . . . . .
Artillería . . .  
Infantería...  • 
Idem . . . . . . .

Ingenieros.. .

Infantería.. . .  
ídem ♦ , * * . . *

Vicenta Rodríguez iiiuz*
'B a r ia  tío iti C im oepcila F o n rk d o a  do Y elasco M ig u e l*
lacoba Acosta Gaíiardo..............
Dolores Acosta Gallardo

D. José Acosta Gallardo a......... * * .  *¡
D*ñ Pilar Acosta Gallardo 

María Torres Escanden

ídem .. .  
i Idem ...
1
Ĥuérfanos . . 

)
¡Viuda .. 
Ildem * * *

Aiíérea, D. Rogelio Sánchez Blázqucz.........
Id. de Complemento, D. José Martin Alonso..

¡Comandante, D. José Acosta Tovar..............

Teniente, D. José Bonet M ari. . . . . . . .  . . . . .
Carmen Matules González* iíd D Pablo Villegas Fernández
Esperanza Fiuluia Ganiundi.,»*. ¡ídciU * * * Guardia civil. 

Alabarderos.. 
Infantería...»

Guardia 1 ° ,  D Mariano Mari MarL * * * « * . . *
Mmia Guasch ‘Noguera 
Olimpia Liobeí Tur............ a,  a „ t

¡Idem . . .  
¡Idem . . .

Alférez honorario, D. José Guasch Mari.. . . .  
Capitán, D. Antonio Arnal Juste.. . . . . . . . . . .



Boletín Oficial del Estado.— Burgos 3 de j unio de 1937 . Número 226

Pensión  . G obierno Militar 
anual que se) o A u to ild a d L eyes  o 

R eglam entos
que sé  les  

aplica

Ftr!i.i en que 
debe empe/.n.r oí abono D elegación  da Ha

cienda, Cuerpo o Pa
gaduría en que na les  

coanr.jna el  pago

lili SIDA N LIA DL í.Os íNThia KSfam íjes cun̂ cuo ! que debe dar co  £
Ptaa. Cts.

nocim iento n Í08 
¡ interesados Dia ! M es j Año Pueblo Provincia

!

749*66
3750 
1000 
416 
360 
539*76 
650 
857*72 

i 3000
i (>:>■ j

l>ep. Marítimo Kl Ferrol 
De» Marítimo de Cádia 
Pontevedra. .  
La Coruña.. .  
Salar,.anea . > 
Idem . . . . . . .
Toledo . . . . .
Ur.m . . . . . . .

{Reglamenta dei 
\ Montepío Militur

I1
1i

8 
4 

20 
! 28 

29 
24

¡Enero..,  . 
j Marzo . . .  
Ener o . . . ,  

¡Septbre . .  
¡Abril • . .  
Dicbre. . .

i
1937
1936
1936
1936

“1935
1936

La Coruña,
Cádiz------ . . . .
Depositwfa do Vigo . . .  
La Coruña 
Salamanca.. . . .  
ídem , •»• *»«* *

El Ferrol,
San Fernando . 
V igo . .................
La Coruña........
Salamanca 
Riudad-Rodrigó 
Paeiiíe del Arzobispo * ,
T í dedo

La O-fíLU.
Cá '.1 i ¿ ........
Poalevedra 
La Coruña. 
Salamanca. 
Idem . .

F

11, B. h  22 áe 
 ̂ enero k  102-4 

(k  0. núm, 20)

27 Abrí! . . . . 1936 Toledo/. T o ledo . .  a .

1 0 Febrero . . 1937 ídem ídem
|"aragos;a. . *
1 í í  r - m

21
26

Idem —  
Junio . . .

Enero . . .

1937
1936
1936

Z aragoza . . .  < . ,  

Idem
Zaragoza.» * . « *

Pl íM' It  w  » * í • * • «

Z aragoza . . 

Idem n . * « »

3750
| U V „ U  1 ¡

’pfllinn de M a i 28 Baleares .  * * * * *  ■Palma * * * i . * .  * Baleares » . G
1000
1375

1650

1875

Idem ........................

ídem » • , « « *  . (

12 Idem ....... 1937 Idem Idem »* * * *.. . Idem *. -»»
1 1 O ctub re . . 

Febrero . .
1936 Idem ..  *»*«« * i Idem .**•••  0. * Idem . *. . .

Granada*»*»«
,Jjey de 22 áe julio 4 1937 Granada . . • « * * G ranada » * * * . . Granada * a

i
Palma de M.a 
Valladolid. . ,

I d e m .........
Guipúzcoa . .

Salamanca . .  

Idem . . . . . . .

0^,3 di Z ■ i i  t  a

de Í89Í. 
Decretos áe Ha- 
, cienáa do 6 do 
i mayo y 7 de 
' agosto t e  1931 

1 (Diarios Oficia- 
! les núrns* 101 y 

Í77).

26 Agosto . . .  

Abril . . . .  

Idem . . . .  

S e p tb re . .

M ayo . . . .  

D icbre . . .  

Enero . . . .

Abril . . . .

1936 Baleares . . . . . .

Valladolid . . . .

I d e m ......... ....

Guipúzcoa . . . .

Salamanca . . . .  

Idem * « , «  j * * * .

P a lm a ............................ Baleares. . .

2000
1875
2375

1000
976*66

28
14

.1937
1937

Valladolid ............

Idem i * *  . * * . .

Valladolid. 
Idem . . - i  

Guipúzcoa.

Salamanca.
ídem

15

2
8

1936

1937
1936
1937

San Sebastián .

Salamanca . . . .  

I d e m ............. ... ...

1125

1000

31 Cádiz e t « . .  4 * «  • C ád iz . . . . . . . . . Cádiz, i . . .  

Idem i » . - .Dep. Marítimo áeOádiz 28 1938 Idem . .  i « .  < * • * San Fernando . H
Estatuto de Clases

1000 Granada * . *
c

i Pasiyas del Es 20 Novbre... 1936 Granada* 4. . . . Granada . . . . . . Granada . *tado de 22 do oe-
La Coruña.. •«. ■

El Peno!
I1868*75

1250
1000
1500

Dep. Mirítiao SFerrelj

Idem . . .  — ¡ 
Zaragoza .. .  .| 
Idem

ífibre de 192Ü,
i

5 Febrero . .
M a y o . . . .  
IdóíU • .

1937 La Coruña.........
El Ferrol . . . . . .

La Coruña, 
ídem . - ■* 0.14

19
24

1936 Idem «i * *«*«* *
1936
1936

Teruel..........* * * Las C ae r la s . . *. Zaragoza». 
ídemNovbre. .

Mayo. . . .  
Enero . . .

Z aragoza .» , . « .
1250 Burgos». <.  ** 1 5 1936

i í j * * *
Burgos................
Depositaría do Ceuta »»*  

Idem ♦ • * » . . , , .

Burdos.« * . « « * » Burgos, . . .  

Cádiz» , * . .1125 Ceuta. *.............. i 1 9 1937 Ceuta *, • . .  *. •
Idem
Sevilla............
Idem

1 Agosto ., . 1936 Alcazarqulvir» .
Sevilla» «0' i cb»
Idem . *», . .  i . -

Marruecos,
1
1
1

F eb re ro . . 
Septbre ,. 
Idem . . . .  
Idem . . . .  
M arzo .. . .  
Seplbre... 
O c tu b re . . 
Idem . . . .  
Ídem . . . .  
A gosto .. .

1937
1936

Sevilla........... ...
Idem * i «*** *. .

Sevilla 
Idem . . « ^ .

Huelva
Málaga . * . . .1 
Idem . . . . . .

1936
1936
1937

Idem . Niebla . . .  . V. . Huelva *..
1
1

Málaga 
Idem , « .........

Málaga 
Puengirola 
Málaea • > • k« « .

Málaga . *.  

klem . 0 0 . 0

Idem • <. 1 1936
1936

Idem Idem « .  • . .

ídem Art. V  M De
i Idem Ojén*. Idem , 0 . . ,

Idem *•  • * « . 1 1936
1936

Idem .«. • •»> *, Málaga Idem

' (1)
Idem creto mim, 92, 1 ídem Jdero «i • i < * v«. Idem
V alladolid .../ i do 2 de dioica- i 1936 Valladolid Valladolid* .»• * Valladolid.,bre 1936 (B, «.

Idem .  * ,  * a ,
del k  ním. 51)

1 D icb re . . .

S p tb re . . .  

ídem . . . .  

O ctub re . . 

Idem . . . .  

Idem . . . .

1936

1936
1936

ídem • .  i 4 *» - .  * ^ B o e c ü ío ........... ídem  i y ü *»
y

¡biza».  a »* a t * 1 Baleares * .  * * *» Ibize Baleares.»* 
Idem . i . . *

J

I ídem *« * * a. i
i

i
i

idem *«* s *. t ». Idem
Idem 1936

.1936
1936

ídem * i . * * ** t « Idem Idem . . i *»
Idem Idem * * .«*»»» * ídem . , .  * * i . .  > Idem . « . . i *

1 Idem . . . . . . . . I d e m ................. Idem . . . . . . . . . ídem , »  ̂ t .
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Nombres de ios Interesados coa ios
saiigfmtts

Arma, Cü@rjp@& Unidad a qm pertenecían los causantes
Ciases f  nombres d® los cansantes

D .a Asunción Soliva M artí. . . . . . . . Viuda «.«
1

Infantería.. » Teniente, D. Roberto Pereira C asajús.. . . . . . .
Francisca Costa Planells . . . . . . . . Idem . . . Idem.............. Capitán, D. José Juan Mari. .............
María de los AngelesMari Cardona ídem . . . Carabineros.. Carabinero, D. Sergio Castañeda Adeba . . . .
Magdalena Noguera Ramón . . . . . Idem . . . Guard. Civil. Guardia 1.°, D. Antonio Ferrer Guasch........
Dolores Canales Gibert............. Idem . . . Infantería.. . . Suboficial, D. Vicente Guasch T u r ................
Flora Bernabeu Frada.......... . Idem . . . Armada........ Teniente Navio, D. José M.a Pasquín Dabán
Catalina de la Horra V al................ Idem . . . Guard. Civil..Guardia 2.°,D. Valerio Gómez Santaolalla..
Estefanía Panlagua Rodríguez.. . . Idem . . . Infantería.. . . Teniente, D. Blas Martin R osado ...................
Mercedes Fernández A nlrán ........ Idem . *. Armada.. . . . . lesieai* ie ferie, 0. CuUtnu EchtrffeNM Eebió»...........
Carmen Pérez Alonso ...............*. Idem «.. Guard. Civil.. Guardia 2.°, D. Francisco Pérez Castillo.. . .
Emilia Terry Urlzar. Madre . . Caballería. . . Capitán, D. Pedro Ponce de León Terry........
Encarnación Montas Ruiz . . . . . . . V iuda.. . Guard Civil Teniente, D José Domínguez M uñoz.. . . . . .
Elena Jiménez Cortés..................... Idem . . . Infantería.. . . Capitán, D. Antonio Cortés R u iz ....................
María del Pino Barrio Uhagón . . . Idem . . . Aviación........ Teniente, D. José M.a Martínez Ubago Llorens.
Dolores Borrego V asco ................. Idem . . . Infantería.. . . Capitán, D. Alvaro Viiialba R ubio..................
Mercedes Counisa Pa ño . .«»«.«» Esposa.. Artillería . . . . Id., D. José Plana Sancho .................................
i 'íü'iiipn Apiiín’pvdli lllvu rlgUII IL Val UUuvll » * » . # u
Francisca jodar B aró n ........ *.. *»

IViVyiU • * *
Idem . •.

V U U Q . I I L H a  » a •
Guard. Civil. Cabo, D Martin González Piñeiro - ................

M a n u e la  G alán  L ó p e z  . *................... Idem . . . Idem ............. Guardia 2 .° ,  D. Manuel Cinta Bravo........
María Teresa Oteas ftamos-fe<¡mfirda................ Idem . . . Artillería . . . . Comandante, D. Manuel TournéPérez-Sevane.
María Jacinta Moreno Estenos . . . Idem . . . Caballería. . . Coronel, D. Victoriano Moreno Pérez............
Emilia Lnguiüo Sarmiento .J 

D. Manuel Laguülo Sarmiento........ Hijos . . . E. M............ Id., D. Manuel Laguillo Bonilla......................
D.a Rosa Heredero M a r t i n . ¡Esposa.. Artillería . . . . Capitán, D. Jesús García N ie to ...............«. . .

A) Se Ee rehabilita en e! disfrute de la pensión que Je fué concedida en coparticipación con su 
dre, D.a Amparo de la Cruz López, por acuerdo de 24 de enero de 1928, y que dejó de percibir por haber 
paro, se le transmite dicha pensión, cuya cuantía fué aumentada por otro acuerdo de 28 de marzo de 1930,

B) Se le transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre D.a Marta Josefa Linares de la
C) Se les transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre D.a Teodora Loño Gómez, a 

dose !a de la que pierda la aptitud legal para seguir disfrutándola, en la que la conserve, sin necesidad de
D) La pensión debe abonarse en la siguiente forma: la mitad a la viuda y la otra mitad por partes 

tutora legal), y D.a Filomena, D.a Adela y D.a Consuelo. A los varones D. José Luis, D. Carlos y D. MI 
mente cumplirán los veinticuatro años de edad. Las partes correspondientes de los huérfanos que pierdan 
declaración,

E) Se ie transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre D.a María Marina Taboada,
F) Se le transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre D.a Inés del Pozo Arraás, a 

agosto de 1930.
G) La percibirán por partes iguales, acumulándose la de la que pierda la aptitud legal para el per
H) La pensión debe abonarse en la siguiente forma: La mitad a la viuda y la otra mitad, por partes 

28 años de edad. Las partes correspondientes de los huérfanos que pierdan la apiiud legal para el percibo,
I) Por Orden de 18 de abril próximo pasado (B, O, n 189), le fué concedida a Ea viuda la peti 

por el causante, c uando se hallaba en estado de soltero, la parte correspondiente a la referida pensión, por 
1245,83 pesetas anuales y la huérfana una tercera parte, equivalente s 682,98 pesetas, haciéndose @1 abono 
señalamiento, y caso de que la hija natural del cansante pierda la aptitud legal para el percibo, su parte

j)  Debe abonárseles ía pensión por partes iguales, mientras conserven la aptitud legal,
K) Se le concede la pensión en permuta por la que viene percibiendo como viuda del Capitán de 

bidas por cuenta del anterior señalamiento.
L) Se ie concede Sa pensión a reserva, msu día, de la resolución que pueda adpotarse aí quedar 

'en cuanto a persona y bienes, y obligaciones legales que éste pudiera tener respecto a la solicitante.
1) Se les concede el 50 por 100 del sueldo de los respectivos causantes, excluidas las gratificado
2) Se les concede el 25 por 100 del sueldo de los respectivos causantes, excluidas las gratificado

Burgos 81 di
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Peuildfl 
anual q m m  
tea conceda

Ptss» Cía»

doblero© Militar 
© Autoridad 

que debe dar co
nocimiento a los 

interesado®

Leyes & 
Reglamentos 

que seles 
aplica

Fecba en que 
debe empezar el abono 

de la pensión
Delegación de Ha

cienda, Cuerpo o Pa
gaduría en que se les 

consigna el pago

RESIDEHCM DE LOS INTERESADOS «9
§
Io*Silf*Pin Mes A§o Pueblo Provincia

Ib iza ............. i i O ctubre.. 1936 'B a le a re s Ibiza * . , B a l e a r e s , . ,
I Idem ............. i Idem 1936 Idem .................. Idem ................. Idem
1 Id em ............. i Idem . . . . 1936 Idem .................. Id em ................ ídem . . . . .
I Id em ............. i i Idem 1936 Idem ........... .. M i Eulalia le! El@ .. Idem * *.»
1 Idem . . . . . . . i ídem 1936 Idem ................. Idem ................. Idem .........
| Guipúzcoa . .{ Air*. I.® le! Be- i Setbre. . . 1936 Guipúzcoa San Sebastián.. Guipúzcoa
1 Burgos ......... r.eie ra, 92, i Enero . . . 1937 Burgos........... Espinosa fe les Hmterw. Burgos-----

f (1 )
T o le d o ... . . . / \ áe % h gieie»- i Setbre. . . 1936 T o le d o ............. Calera y Chozas T o led o ....
Pontevedra.. i Idem . . . . | 1936 Pontevedra . . . Pontevedra. . . . Pontevedra
8.® Cierp fjérat», .1 id S, ifa* 51) i A g o sto ... 1936 Zaragoza . . . , . C h eca ........... fefelajar» . . .
Cádiz. . . . . . . i 8 Febrero . . 1937 Sufc. leres it fe freakri km fe k fnmtm,. . Cá d i z , . . . . K
Granada 1 Septbre... 1986 G r a n a d a ............. G r a n a d a  . . . . . . □ranada .
M á la g a . ........... 1 Idem . . . . 1936 Málaga Málaga ........... jV\a.laga« »•
Segovia . . . . 1 Idem . . . . 19&8 Segovia* ........... S egov ia ............ Segovia .«■
Sevilla . . . . . .  i 1 Idem . . . . 1938 Sevilla Sevilla. . . . . . . . Sevilla* * . *
Zaragoza.. . . ' 1 Agosto. . . 1986 Zaragoza........... Zaragoza........... Zaragoza•.
A lava.. . . . . . 1 Idem . . . . 1936 Alava ............... Vitoria............... Alava........
Granada . . . . irt. 3* Ufe 1 Idem . . . . 1936 P.I.3."(¡8erpofeEjé?eU9 A tarfe............... Granada,..
íU. 1. fe itiean.. mia lia. 93, 1 Idem . . . . 1936 Id. 5 ° id. id. . . A tienza............. Cuadalajara. . .

‘ (2) Valladolid > fe 3 fe dieies- 1 Idem 1936 Id. 7.° id. id ... . Valladolid.......... Valladolid
Melilla........... In 1938 (1. 6. 1 Idem . . . . 1936 Id. de Melilla . . M elilla............... Málaga . . L
Valladolid. .  J
Zaragoza . . .

|  fel 8, ate. 31) 1
1
1

Idem . . . .  
Idem . . . .

1936
1986

P. 1, f,° CwrpefeEjérat» 
Reí, Artillería Mser*. 1,

Valladolid.........
Zaragoza . . . , .

Valladolid..
Zaragoza..

madrastra D.® Ramona López Ramírez de Avellano y su hermana habida en las segundas nupcias de su pa- 
contraido matrimonio el 5 de abril del mismo año. Fallecida su madrastra y casada su hermana D.a Am
en virtud de lo preceptuado en e! articulo 64 de la Ley de Presupuestos de 1929.
Puente, a quien le fué otorgada por resolución de 6 de abril de 1895.
quien le lúe otorgada por resolución de 14 de abril de 1899. La disfrutarán por partes iguales, acumulán- 
nueva declaración.
iguales entre los huérfanos D.e Celir , D. José Luis, D. Carlos y D. Miguel (por conducto de su madre, 
guel, hasta el 5 de mayo de 1945, 8 de febrero de 1947 y 6 de mayo de 1950, fechas en que respectiva- 
la aptitud legal para el percibo, se acumularán a las de los que la conserven, sin necesidad de nueva

a quien le fué otorgada por resolución de 10 de noviembre de 1925.
quien le fué otorgada por resolución de SI de julio de 1918 y elevada su cuantía por otra de 28 de 

eibo, en la que la conserve, sin necesidad de nueva declaración.
iguales, a los huérfanos: ai varón D. Antonio, hasta el 15 de septiembre de 1987, fecha en que cumplirá los 
se acumularán a las de ios que la conserven, sin necesidad de nueva declaración, 
slónde 1868,75 pesetas. Posteriormente D.® Isabel Alvarez Dopico, solicitó como hija natural y reconocida 
lo que se hace nuevo señalamiento; debiendo percibir la viuda dos terceras partes de ¡a misma, o sean 
previa liquidación y deducción de las cantidades percibidas par D.® Aurora Baño Cabezón por su anterior 
aereeerá la de la viuda, sin necesidad de nuevo señalamiento.}
Caballería D. Pedro Pedro Ronce de León León, previa liquidación y deducción de las cantidades perei-

comprobada en forma su verdadera situación judicial respecto al causante, del que se encuentra separado

nes que disfrutasen, 
nes que disfrutasen.
»#y© de 3.937,s¡*gl Genera! Jefe, P. O., El Coronel Jefe de la Sección, Lorenzo Fernández-Yáfiez,
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Reemplazo de enfermo

i u situación de reemplazo 
por cnlermo a pnri.ír de! día 23 
d e i:,< i¡;.<!. ce» residencia en el 
ocíavo Cuerpo de Ejército, el 
Teuienle-üel (.iritpo de Kegula- 
res de Ceuta número 3, D. Mi
guel Iglesias Rivera, por liaiíarse 
comprendido ea las instruccio
nes «probadas por R. O, C. de 
5 de junio de 1905 (C. L. núme
ro 101).

Burgos 31 de moyo de 1937. 
==Ei Genera! Je fe , Germán OH 
Yuste,

Señalamiento de haber pasivo.

Por haber pasado a situación 
de retirad'/ según orden dei L° 
del aduíd (J>. O. núm. ¡94),  el 
Tóme nle  < • .¡•umi de, luíante!ja 
1), Luis Masip Pérez, dis bulará 
en dicha situación con carácter 
pruvlsiíjiiii1, el haber pasivo men
sual de 920 pesetas, mas otras 
cien pesetas como pensionista 
de ¡a Orden de San Hermene
gildo, cuyas cantidades perci
birá a partir de í.°  de junio pró
ximo por la Delegación de Ha
cienda de Salamanca, en cuya 
Capital íija su residencia.

Burgos 31 de mayo de 1937. 
— El General Je fe , Germán Gil 
Yuste,

J e f a t u r a  de M o v iliz a c ió n , In s tru c 
ción  y  R e c u p e ra c ió n

Instrucción

Convenientemente autorizado 
por S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, se  convo
ca un curso de formación de Al
féreces provisionales de iníauie- 
ria en la Academia de Rillion, 
con arreglo a las siguientes ba
ses:

1.a El número de plazas que 
se convoca <v. el de 400 para Iris 
í unzas militares de Marruecos 
y Canarias, reservándose el cin
co por ciento de las plazas con
vocadas [rara los individuos de 
la Milicia Naciouat.

2 .11 La duración del curso 
será de 24 dias, todas lectivos.

3 .“ Los plazos para presen
tación ríe solicitudes y comienzo 
del curso, así como todos los 
demás extremos conducentes a

su celebración, serán fijados por 
el Excmo. Br. General Jete Su
perior de. las Fuerzas Militares 
de Marruecos, cu armonía con 
¡as disposiciones dictadas para 
Sos cursos que se  han celebrado 
anteriormente en dicha Acade
mia, así como en la extinguida 
de Xaueu y en las de la Penínsu
la, siendo b  edad fijada para los 
aspirantes la comprendida entre 
los 18 y los 30 unos.

Burgos 24 de inavo de 1937, 
*»El General Jefe, Luis Orgaz,

Sección de MarinaAsimilaciones

De acuerdo con la propuesta 
formulada por la Comandancia 

.de Marina de San Sebastián, y 
lo informado por el Estado Ma
yor de la Armada, se  concede 
con carácter provisional, ¡a asi
milación de Mecánico de 2.a cla
se de ia Marina Civil, al M ecá
nico, José Luis Arriaga.

Burgos 3 1 de mayo de 1937. 
— El General je fe , Germán Gil 
Yuste.

Co n tin u a c ió n  e n  e l s e rv ic io

Se  concede la continuación en 
el servicio con derecho a los b e
neficios reglamentarios ai per
sona! de ia Armada que a conti
nuación se relaciona, por el 
tiempo de campaña y fecha de 
comienzo de ia misma que se 
expresa:

Cabo de Marinería, Julio Fer
nández M ascaré, de la dotación 
del bou armado «Tritonia», en 
segunda campaña voluntaria, a 
partir de 2 de septiembre último, 
por tres anos.

Cabo de Marinería, Emilio 
Gregorio Sánchez, de ia dota
ción de la Academia de Maqui
nistas, en segunda campaña vo
luntaria, a partir de 2 de sep
tiembre último, por tres años.

Cabo de Fogoneros, Esteban 
Escudier Tapia, de la dotación 
del «Torpedero número 39», en 
sexta campana voluntaria, a par
tir de 31 de diciembre de 1936, 
por tres años.

Burgos 31 de mayo de 1937. 
— El General Je fe , Germán Gil 
Yuste,

R e s e r v a  N a v a l

Su Excelencia el Generalísimo 
de los Ejércitos Naciouales, ha 
tenido a bien admitir en la R e
serva Naval al personal de Ma
quinistas de la Marina Mercante 
que figura en la relación núme
ro 1 y nombrar a ¡os que se ex
presan en la relación número 2, 
que están actualmente sirviendo 
en ia Reserva Naval Movilizada.

Salamanca 2? de mayo de 
1937 .=E I Almirante Je fe  del E s
tado Mayor de la Marina, Juan 
Cervera,

* NUMERO 1
Oficiales Maquinistas admitidos en la 

¡utsetva Naval (R, N,J
Ik p ita r m  Maquintotiui

D. Francisco Pacheco Palcótu
luniüntoíi MhLjuínbks

D. Manuel Zaldua Ibáñez,
Alféreces Maquinistas

D. Angel Rodríguez Díaz Saa
vedra.

D. Francisco Reig Fornés.
D. Carlos Fernández de La

rrea y Madinabeitlat-
N ota.—Dicha admisión es con 

carácter provisional, por faltar 
en 1a mayoría de ¡os expedien
tes documentos fehacientes.

Por ello, en fecha oportuna, 
se fijará plazo para completar los 
referidos expedientes, y de coin
cidir los documentos auténticos 
con las manifestaciones presta
das por los interesados, automá
ticamente pasará a definitiva su 
admisión provisional, retrotra
yéndose a todos tos efectos a ia 
fecha de esta última,

numero 2
Relación del personal de la Reserva 
Naval que por necesidades del servi
cio ha sido nombrado, con arreglo al 
artículo 8 .a del Decreto núm. 104, y 
está actualmente sirviendo cu la Re

serva Naval Movilizada

Tentante Maquinista

D, Manuel Zaldúa Ibáñez.
Alféreces Maquinista»

D. Angel Rodríguez Saavedra.
D. Francisco Reig Fornés.

Su Excelencia el Generalísimo 
de los Ejércitos Naciouales, se
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hu servido admitir en !a R eser
va Nava!, a los Capitanes y Pi
lotos de la Marina Mercante que 
figuran en la relación número I, 
y nombrar a ios que se expresan 
en la relación m’im. 2, que están 
actualmente sirviendo en la Re
serva Naval Movilizada, 

Salamanca 27 de, mayo do 
1037.—H! Almirante Jefe del Es
tado Mayor de la Marina, Juan 
Cervera.

n u m e r o  I

Relación del personal que se se admi
te en la Reserva Naval (R, N.)

Cmniamis y Pilotos 
(Hiélalos primaros (Toniontes da üav(o)

D, Francisco Serra Serra, 
Santiago Águirrc Ldievarrieia 
Juan Evaristo Luyóla Larra- 

ftaga.
Melchor Eiordi y Lecona, 
Vicente Arego Foruria.

Oficiales segundos (Alféreces de Revio)

D. Juan Romo Zoborán.
José María Fernández Muñoz. 
Pedro Mallona v Oiarra.
José  Antonio Zubizarreta Le-

canda.
Julián Mágica y Ortiz de Z á -  

rate.
Lorenzo Saníibáñez Hernán

dez.
Eduardo González Santos. 
Jaime Zaragoza Escombre. 
Saturnino l im ó te  Zulueta. 
Vicente Ferrer Bernabcu.
Juan González del Pino.

Oficiales terceros (Alféreces de Fragata)

D. Gabriel Capllonch Miíeay. 
Francisco Varona Artadi. 
Ascensio de Guruceta Her

nández,
Nota.—Dicha admisión es con 

carácier provisional, por faltar 
en la mayoría de los expedien
tes documentos fehacientes.

Por ello, en fecha oportuna, 
se fijará plazo para completar 
¡os referidos expedientes, y de 
coincidir los documentos autén
ticos con ¡as manifestaciones 
prestadas por los interesados, 
automáticamente pasará a defini
tiva su admisión provisional, re 
trotrayéndose a todos los efec
tos a ía fecha de esta última.

NUMERO 2
Relación del personal de la reserva 
naval que por necesidades del servicio 
ha sido nombrado con arreglo al ar
ticulo 6 \ " del Decreto mañero 104 y 
esta actualmente sirviendo en la re

serva naval movilizada.
Capitanes y Piloto»

Oficióles primeros (Teniontus de Navio)
Francisco Serra Serra.

Oficiales segundos (Alféreces de Navio)
D. José  Marta Fernández M u

ñoz.
D. Julián Múgica y Ortiz de Zá- 

rate.
D. Saturnino Uriarte Zulueta.
D. Vicente Ferrer Bernabeu,
D. Juan González dei Pino.

fliicialos tareeros (Alférecas do Fragata)
D. Gabriel Capllónch Miteau.
D. Francisco Varona Artadi.
D . Ascensio do Guruceta H er

nández.

Anuncios Oficiales

Comité de Moneda Extranjera

Cambios de compra de mo
nedas publicados e! día 3 d e
junio de 1037, de acuerdo con 
las disposiciones oficiales:

DIVISAS PROC EDENTES DE EX P OR T A 

CIO NES

Francos......................   39*25
L ib r a s .................   42‘0 t
D ó l a r e s . . i . . . . . .  . . . .  8 oo
L i r a s . . . . . . . .......... 45‘15
Francos suizos    19575
Reichsmarlc   3*45
Belgas   144 7 0
F lo r in e s   .............  4*69
E sc u d o s ....................   38*10
Peso moneda ¡ega!... , .  2*55
Coronas checas. . . . . . .  30*00
Coronas suecas . . . . . . .  2* 17
Coronas noruegas. . . . .  2*11
Cortinas danesas. . . . . .  1 ‘87

DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOLUN

TARIA V D E P IN inV A M E N T lí

F rancos.  ............   49*10
L ib ra s ....................   52‘5o

Dólares  ..........   1072
Francos s u iz o s .   ........   241*70
Belgas . . .   ......... 180*85
F l o r i n e s . , . . . , . . . ,  . . .  5*85
Escudos  ..........     47*05
Peso moneda legal , , , .  3*18
Coronas s u e c a s .   2*00
Coronas n o ru e g a s . . . . .  2*50
Coronas dan esas . . . . . .  2*35

Administración do Justicia
EDICTOS Y REQUISITORIAS 

T e r u e l
A n t o n i o  G o n z á l e z  A r m i o  y  G a s -  

í a n o i r a .  I n g e n i e r o  J e f e  que* f a é  
d e l  D í s í r i  l o  f o r e s t a l  o o oslo,  c a p i 
t a l .  c t> nr p ar e ( 30r ú  o n  o] t e r m i n o  «lev 
d i e z  d í a s ,  a n í o  o! J u z g a d o  d o  I n s 
t r u c c i ó n  d o  T e r u e l ,  si l o o n  A m a n 
t e s  n ú m e r o  1 4 , p a r a  n o t i f i c a r l e  e l  
a u t o  d e  p r o c e s a m i e n t o  y  r e c i b i r l e  
i n d a g a t o r i a ,  c o m o  a s i m i s m o  p a r a  
c o n s t i t u i r s e  e n  p r i s i ó n  d e c r e t a d a  
e n  s u m a r i o  q u e  s e  l e  s i g u e  n ú m e 
r o  3 7  d e  1 9 3 6 , s o b r e  m a l v e r s a c i ó n .

T e r u e l  2 2  d e  m a y o  d e  l O B T . r - E I  
J u e z  d e  I n s t r u c c i ó n ,  L o r e n z o  L a -  
f u e n t e . — E l  S e c r e t a r i o  a c c i d e n t a l ,  
( i l e g i b l e ) ,

J a c a

L o z a n o  d e  H a r o , . R i g o b e r t o ,  c o 
n o c i d o  p o r  R a f a e l ,  d e  2 4  a ñ o s ,  s o l 
t e r o ,  e s c r i b i e n t e ,  n a t u r a l  d e  C i u 
d a d  R e a l ,  v e c i n o  ú i t i  m a m e n  lo d e  
J a c a ,  p r o c e s a d o  e n  s u m a r i o  n ú 
m e r o  0 0 , d e  1 9 3 0 , p o r  d e l i t o  d e  i n 
j u r i a s  a  l a  A u t o r i d a d ,  y  c o m o  c o m 
p r e n d i d o  e n  el n u m e r o  I r  do!  ;-tr- 
t í e u l o  8 8 8  d e  la l ey  d o  E n  j u l e j a -  
m i e n t o  c r i m i n a l ,  c o m p a r e c e r á  orí 
t é r m i n o  d e  d i e z  d í a s  a n t e  el  J u z 
g a d o  d e  i J i M . n i c e j ó n  d e  J a c a ,  pa r a,  
c o n s t i t u i r s e  e n  p r i s i ó n ,  d e c r e t a d a  
Oh 1 8  d e l  a c t u a l ,  a p e r c i b i d o  d o  
q u e  si n o  lo v o r i  l i r a ,  s e r a  dec.  I a r a 
l lo r e u n i d o ,  p a r á n d o l o  él p e r j u i c i o  
a  q u e  e n  d e r e c h o  hny,a l u g a r .

Al p n q n u  ¡ m l e p o  r u e g o  a t u d as  
l as  A a t o r c í : . o e s  y  e n c a r g o  a  l os  
a g e n t e s  d e  ía P o l i c í a  j u d i c i a l ,  
p r a c t i q u e n  g e s t i o n e s  para ,  la c a n - -  
t u r a  d o  d i c h o  p r o c e s a d o ,  p o n i ó u -  
d o l o ,  c a s o  d e  s e r  I ¡ a l u d o ,  a  d i s p o -  
s u d e n  d e  d i c h o  ,h / g a d o  e n  la. P r i 
s i ó n  p r e v e n t i v a  d e l  p a r t i d o .

J a c a  88 do e n e r o  do Í987e / sK l  
J ue7h i l e g i b l e , S e c r e t a  r i o ,  Ra 
miro García,
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O liv e n z a

Don Antonio Lana López* Juez do 
instrucción de i# ciudad de OU- 

; venza y su partido, y especial m i
litar para la  instrucción de la 
causa número did de ¿a Excnia, 
Auditoria de ia  Segunda Divi
sión Orgánica por el delito de 
robo , >  / í
Por e í presente y en virtud da 

lo  acordado en providencia de esta 
fecha dictada en la  citada causa 

a la ,  Lam a y emplaza ai veci
no de Sevilla don José Vázquez que 
estuvo en esta ciudad por eí día 
2ü o 2 i  de agosto pasado como 
delegado de la Autoridad una vez 
üJjeiada la  plaza del dominio mar- 
xista por las tuerzas del Glorioso 
E jército  pana que en el término da 
diez días a  contar dcí siguiente 
a la  publicación del presente en el 
«boieim  u u eia í*  de ¿¡a provincia 
y eii e l üca Estado com parezca 
en este Juzgado a  prestar declara
ción y responder de los cargos 
que i© resanan en dicho sumario 
por exigencia de cantidades a  los 
presos por su siguíucatdon izqm er 

• dista oon que atender & ios gastos 
efe  movimiento nacional, aperci- 
hiendoiC que en otro caso de uo 
com parecer ie parara el perju icio 
que m era prooouente en derecho,  ̂

liado en uiivenza a  14 de aoril 
de j y 37, — b l  juez instructor, 
Antonio Leñar r -  E l secretario.

C a l a t a y  u d

*M>on Cesáreo Lassm y Ñuño, 
Juez de instrucción accidental da 

partido de Caiatayud, 
l ’o r la presente se cha* ttarna y  

©mpiam al procesado, por la cau
sa uum. l  dei ano iübt^ por robo  
Lustrado, Saiurnino-Josó Cabezas 
Canezas, de ¿ti anas * soltero, deí 
campo, uiaturai* de Higuera ue la 
fierra , hijo do Pedro y a© ̂ Antonia, 
cuyo chumo clormcino lué en bo
vina, caiiO do la Huerta», niun, 5, y 
cuyo actual paradero se ignora, 
a lia de que dentro del termino 
de uiez días contados desdo el si
guiente a  lia pumioucion de ia pre
sente comparezca ante este Juz- 
gaudo para' consum irse eu prisión, 
por tenerlo asi acornado la excelen 
iimnsx Audienciia de ¿ am & om  Í&& 
la de lo CrimAaaJi) en repetida cau 
&a, por iaulo de 30 de abril id time 
Y oon apercibimiento de que de 
no com parecer será diücíai*adP ra* 
belde, , ■ u 1

.Y ruego y encargó A todas fe
autoridades civiles y  enditares 3 
Agen tos de la  policía judicial, pire 
¡cedan a la  hu&ca captura, uráenciói 
y ound noción a  la  cá ra d  du esp
partido y a disposición da wU
Juzgado daí repetido p r o c e d o .

^H cdo en ü&iatayuid $  3 dé mí 
yo de 1937. — Cesáreo ÍM m *  -  
JA &. Lú^éS, j 1.

 F e rro l

Por providencia de eslía fecha 
dictada en carta  orden de» la  iiustri- 
sim a Audiencia de Lia Corulla* en 
sum ario num. a 19 de 1932, se acor 
dó llam ar por requisitorias a Per- • 
nández Tejedor Ju sto  s de 40 anos* 
lú jo de E us i ario y Aurea, casado 
coa  Ju sta  Fernández,, m iu m í de 
Yaíderias, partido de Valencia de 
L o a  Juan, viajante y vecino de 
Madrid*. calle de Celo ,núm, 8.

Comparecerá en término ite ochq 
días, itnUe este Juzgado de instruc
ción para ser reducido a prisión,_ 
y, caso de no verificarlo,' S'U fó 
declarará rebelde,

Ferro l a  15 de mayo de .1,937 ,— 
E l Juez insim ulo?, f * ^  i

L e ó n

B arrara Alonso M arcelino, d& '40 
¡años, casado, empleado* vecino de 
León* oon dom icilio m  la  ca lle  
¡de Burgo Nuevo, 30 y hoy en ig n o  
rudo paradero. Comprendido en eí 
numero l.ü efe  artículo 835 de la 
ley de L iiju ie feu  ¿cuta criminal* cmn 
parecerá ¿a  término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción de 
León, para no (idearle auto de pro
cesam iento, # ser iüdag&dq y consliiu  
irse en prisión contra di. decretada 
en el sum aria 17lJ  de 1930 por esta 
las, bajo uparcibim ieaio de ser 'de
clarado reneld© y pararle ios de-, 
más perju icios ñ qué en derecho ha 
ya lugar, ;

León .4 de mayo de 1937.— 
E l secretario judtcisu. i

V illa rc a y o

Isabel Bíaüuelos, madre de Ma
riano batauiaría B&ñueíos, com pare 
cera en el térm ino do diez días 
ante e í Juzgado do instrucción de 
Viilarcayo para declarar como^ tes
tigo en el sum ario que con cC nú
mero 89 do 193ti se sigue por 
malversación contra  til referido Ma 
riano, con apercibim iento de que 
de no hacerlo le parará el perju icio 
¡a que haya lugar m  derecho, 

Viilarcayo i  de in.ayo de 1937,— 
E l juez de instrucción accidental^ 
Sixto Meló, — E l secreUirlo, Jo sé  
M&rfe de Mena. ' v .

L a g u a rd ia

Don Julián Zublmenda Maree. Juez 
instructor del expediente de de- 
¿eclumcióu admiuistraUva de vm 
poiuiabüidad civil contra Servi- 
liauo Bicfevara Anión, vecina 
do esta vida da Laguardia, 
llago saber: Que m  providencia 

dictada m  esta techa en excitado 
expedienta. he acordado se cite por 
medio del presente a Ser villano 
Licluwerrí Anión, para que com
parezca auto este Juzgado instruc
tor dm  Laguardia, ©d término de 
ocho días hábiles, a contar desde 
¡pk Mgnteute «d d» Al p.ubJic^etóa

[■e aste edicto en ef «Botetlr?»» 
oimíuieute b por escrito, para que 
legue y pruebe en su defensa* 
o que 'éstim-e perllncnlo,

Miado en Laguardia a 15 de ma. 
ro do 1937, — El juez iusíructor, 
'ullúií Zubimeadi, — Eí secretario,, 
Ornando Uriana, i

C u b i l la s  d e  lo s  O te r o s

Don Art*dfb Nftv#f?Jiotóes*Jue.t
ajutúcipal de iiuljitlüs de ios 
Oteros (Leójtt).
Ila jí osaher: Que hallándose 

vacantes las plazas de Secre- 
LOrio propietario y suplente d© 
este Juzgado municipal, se anutt 
cía su provisión a concurso do 
traslado para que los aspiran- 
íes puedan presentar sus insa 
tandas y demás documentos d©- 
bkiamente reiaiegradofe^ a»de el 
señor Juez de primera ínsiancta 
de este partido de Valencia de 
Don Ju to  en plazo de 30 días 
contados desde ei siguiente ai 
de la  publicación del presen
te anuncio en el Boletín Qi'icial 
del Estado de Burgos y Boletín 
Oficial' de la provincia de L©án 
haciendo constar que e^te Muni
cipio se compone de 540 ha
bitantes.

Cubdlas de tos Oteros, 28 do 
diciembre da 1930,-— Arcadlo Na
va, .

C e m a n e s  d e l T e ja r

Don Cipriano Velasco Gómoz3 
Juez municipio! tie Gem^nos 
del Tejar,
Hago» isabei*: Que lielláiudo- 

se vacante el cargo d® secre
tario suplente de este Juagado 
municipalv se anuncia sn pro
visión en concurso de trusludo 
de traslado para que dentro d©i 
plazo de treinta días, a contar 
desde el siguiente al de la in
serción del presente ettício e» 
el Boletín Oficial de la pro- 
yinda y e»  ei del Estado d© Bn* 
go3v presenten los espirantes: i  
djeho cargo sus solicitudes dO' 
cumentadas a! señor Juez d* 
primera instancia dal partMc 
de León.

J[),ado ea  Cemancs dioj Tejar 
a  24 do diciembre d© 1Í13G.-—b  
Juez, ,Cipriano Velasco.
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